
 
 

 

LEY Nº 2598 (Original 1320) 

Sancionada el 27/07/1951, Promulgada el 03/08/1951. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 4.014, del 10 de agosto de 1951. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

Artículo 1º.- Fíjase el Presupuesto de Gastos de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 

Provincia, en la suma de doce millones un mil trescientos treinta y un pesos con un centavo 

moneda nacional ($12.001.331,01 m/n.), descompuesto en la forma que se indica a continuación: 

 



 
 

 

 
Art. 2º.- Fíjase el Cálculo de Recursos de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, en 

la suma de doce millones un mil trescientos treinta y un pesos con un centavo moneda nacional 

($12.001.331.01 m/n.), destinado a atender el Presupuesto de Gastos fijado por el artículo anterior 

y de acuerdo al siguiente detalle: 

 

RENTAS 

Aportes de afiliados y patronales…………………….   9.500.000 

Bienes inmuebles……………………………………. 15.456 

Convenio Consejo General de Educación………….. 22.291.38 

Convenio municipalidad de la Capital……………... 29.832.13 

Crédito al Banco de Préstamos y Asistencia Social... 20.000  

TÍTULOS 

Crédito Argentino Interno conversión al 3%-1946…   6.000 

Empréstito Interno garantía provincia de Salta, 

3 ½%-1946, Ley 770……………………………….       153.583.50 

Letras de Tesorería Gobierno de la provincia de Salta….253.000__   500.163.01 

OTROS RECURSOS 

Deudores por reintegro de aportes            1.168 

PARTICIPACIÓN LEY NACIONAL NÚMERO 13.478 

Aporte nacional s/convenio para aumentos de jubilaciones 

y pensiones y pagos de pensiones a la vejez…………..   2.000.000___ 

      TOTAL                                12.001.331.01 

 



 
 

 

Art. 3º.- El Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos fijados por la presente ley, regirá a 

contar desde el 1º de enero del año en curso y hasta su inclusión en la próxima Ley General de 

Presupuesto.  

 

Art. 4º.- Comuníquese, etc. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Salta, a los veintisiete 

días del mes de julio del año mil novecientos cincuenta y uno. 

 

SALVADOR MICHEL ORTIZ – J. Armado Caro – Alberto A. Díaz – Rafael A. Palacios 

 

POR TANTO: 

Salta, 3 de agosto de 1951. 

 

Ministerio de Acción Social y Salud Pública 

Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el Registro de 

Leyes y archívese. 

 

CARLOS XAMENA – Alberto F. Caro 

 

 


